
   
 

               
   

  

 

REPÚBLICA DE CHILE 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
REGIÓN DEL MAULE 

<NUM_RES_EX> 
 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 
 

 
DECLARA INADMISIBLE / SE 
PRONUNCIA SOBRE NO ADMISIÓN A 
TRÁMITE 

 
 
VISTOS ESTOS ANTECEDENTES: 
 
1. La Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, “DIA”) del  “Proyecto Conjunto Habitacional 
Pelarco D.S. N°49", ingresado por Pablo Alejandro Obrador Hurtado, en representación de 
CONSTRUCTORA MALPO SPA, con fecha 24 de febrero de 2026. 
 
2. Lo dispuesto en la Ley N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante, “Ley 
N°19.300”); en el Decreto Supremo N°40 de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “Reglamento del SEIA”) 
y sus modificaciones; en la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos; en lo dispuesto en el artículo 80 del DFL N°29, de 2004, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; y en la Resolución 
Nº 36 de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre Exención del 
Trámite de Toma de Razón. 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, el Servicio de Evaluación Ambiental debe velar por el cumplimiento de todos los requisitos 
ambientales aplicables al "Proyecto Conjunto Habitacional Pelarco D.S. N°49" (en adelante, el 
“Proyecto”) ingresado al SEIA por el señor Pablo Alejandro Obrador Hurtado, en representación de 
CONSTRUCTORA MALPO SPA, así como también de los requisitos formales para admitir a trámite 
la respectiva DIA. 

 
2. Que, el artículo 14 ter de la Ley N°19.300, en relación con el artículo 31 del Reglamento del SEIA, 
establece que el procedimiento de evaluación se inicia con una verificación rigurosa de la tipología 
de ingreso del proyecto y la vía de evaluación que debe seguir, verificando que se cumplan los 
contenidos mínimos establecidos en el Título III, Párrafo 3º, artículo 19, así como los artículos 28 y 
29, todos del Reglamento del SEIA. De esta forma, la verificación tiene por objeto que la DIA cumpla 
con las exigencias formales para su presentación. En este sentido, el artículo 31 del Reglamento del 
SEIA dispone que, si la presentación no cumpliere con alguna de las exigencias indicadas, se 
procederá a dictar la resolución de inadmisibilidad sin más trámite. 
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3. Que, por su parte, el ORD. N°150.590, de 25 de marzo de 2015, que establece el Instructivo sobre 
“Examen de Admisibilidad para Ingreso al SEIA: Estudio y Declaraciones de Impacto Ambiental”, 
señala que “(…) el examen de admisibilidad exige una revisión minuciosa de los aspectos 
formales a que hacen mención los artículos previamente citados y de la vía de evaluación 
mediante la cual el proyecto ha sido sometido al SEIA, de manera de constatar un evidente error 
respecto de la vía de ingreso a evaluación ambiental, quedando la revisión de fondo exhaustiva del 
contenido de los antecedentes presentados, para la posterior evaluación ambiental del proyecto o 
actividad.” (énfasis agregado). 
 
4. Que, habiendo realizado el examen formal de los antecedentes de la DIA del Proyecto, se 
concluye que la DIA no presenta la información a que se refiere el título III, párrafo 1°, artículos 14 
y 17 del el D.S. Nº 40 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, toda vez que no se adjuntan los siguientes antecedentes: 
Artículo 14.  Desarrollo de proyectos o actividades por etapas. Los proponentes no podrán, a 
sabiendas, fraccionar sus proyectos o actividades con el objeto de variar el instrumento de 
evaluación o de eludir el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Corresponderá a 
la Superintendencia determinar la infracción a esta obligación y requerir al proponente el ingreso 
adecuado, previo informe del Servicio. No aplicará lo señalado en el inciso anterior cuando el 
proponente acredite que el proyecto o actividad corresponde a uno cuya ejecución se realizará por 
etapas, aplicándose en todo caso lo establecido en el artículo 11 ter de la Ley. Los Estudios y 
Declaraciones de Impacto Ambiental deberán indicar expresamente si sus proyectos o actividades 
se desarrollarán por etapas. En tal caso, deberá incluirse una descripción somera de tales etapas, 
indicando para cada una de ellas el objetivo y las razones o circunstancias de que dependen, así 
como las obras o acciones asociadas y su duración estimada. 
 
Artículo 17. Informe de negociaciones. Los proponentes deberán informar a la autoridad ambiental 
si han establecido, antes del ingreso al proceso de evaluación, negociaciones con los interesados 
con el objeto de acordar medidas de compensación o mitigación ambiental, individualizando en tal 
caso a las personas con quienes se estableció la negociación, así como el contenido y resultado de 
la misma.  
Igual obligación recaerá si dichas negociaciones se realizan durante el procedimiento de evaluación 
ambiental, caso en el cual el proponente informará directamente al Director Regional o al Director 
Ejecutivo del Servicio, según corresponda.  
En el evento de existir tales acuerdos, éstos no serán vinculantes para la calificación ambiental del 
proyecto o actividad. 
 
5. Que, asimismo, habiendo realizado el examen formal de los antecedentes de la DIA del Proyecto, 
se concluye que la DIA no presenta los contenidos mínimos de las Declaraciones de Impacto 
Ambiental a que se refiere el título III, párrafo 3°, artículo 19, toda vez que no se adjuntan los 
antecedentes que corresponden a los siguientes literales: 
a) Una descripción del proyecto o actividad que deberá contener lo siguiente: 
a.2. Los antecedentes generales, indicando: 
-  Si la presentación del proyecto o actividad deriva de un requerimiento de ingreso al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental o un programa de cumplimiento aprobado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente, o de una sentencia judicial; 
e)  El compromiso de someterse a un proceso de evaluación y certificación de conformidad de la 
Resolución de Calificación Ambiental, en el caso de los artículos 18 ter y 18 quáter de la Ley. Una 
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entidad certificadora de conformidad deberá suscribir la Declaración, sólo en lo relativo a lo 
señalado en las letras a) y f) así como respecto a los indicadores de cumplimiento de las letras c) y 
d) del presente artículo. 
 
6. Que, los requisitos señalados, constituyen presupuestos de admisibilidad de una DIA, por tanto, 
si la presentación no los cumpliere, no puede ser admitida a trámite de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 31 del Reglamento del SEIA.  
Téngase presente que no se encontró un documento que contenga la DIA completa, a pesar de 
que el índice sí hace referencia a puntos que no están presentes en los capítulos ni anexos cargados 
por el titular 
 
7. Que, en consecuencia, corresponde declarar inadmisible la DIA del Proyecto. 
 
SE RESUELVE: 
 
1. Declarar inadmisible la DIA del proyecto "Proyecto Conjunto Habitacional Pelarco D.S. N°49", 
ingresado por Pablo Alejandro Obrador Hurtado, en representación de CONSTRUCTORA MALPO 
SPA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento del SEIA. 
 
2. Hacer presente que, en contra de la presente resolución, podrá deducirse el recurso de 
reposición, contemplado en el artículo 59 de la Ley N°19.880 que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE AL TITULAR Y ARCHÍVESE, 
 
 

 <FIRMA_DIREC> 
Patricio Hernán Carrasco Tapia 

Director (S) 
Servicio de Evaluación Ambiental 

Región del Maule 

MFA/GLS 
 
Distribución:  
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